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Aá^Pftftandas. —1.A Loa Mr.oraa Aiealdei y Sacretarioc Municipalaa están obligados a disponer qoa se fija mi ajamplar de 
t%iñ r.i'«*ro ^* •st* BOLITÍM OVICIAL an «i sitio da c >stQtnbra, tan pronto cono sa raciba, hasta la fijación dal ejemplar siguiente. 

i,* Loa Secretarios municipales eaidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITIN ©FICIAL, para au encuademación annal. 
3.s Las inserciones reglamentarías en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezemo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por idos ejemplares de cada número, j 50 pasata-

iBiatos por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 pi no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Justas vecinales, Jugados muieipales y organismos o dependencias oficialas, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas sa-

«titralas, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 paso tas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta iínea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea, 

idminlstraciós urovíoGial 

fioUeno Glnl 
le la provincia te Leün 

dar cuenta a la Diputac ión de todas 
las altas y bajas de vehículos que en 
los Registros Municipales se produz 
can, lo que d e b e r á n hacer en un 
plazo que f inalizará el día 31 del co
rriente mes de Agosto, ya que, en 
otro caso, se t endr ía en cuenta el in-

C I R C U L A R cumplimiento de esta, obl igación a 
Habiendo solicitado el vecino de ^ ios efectos del abono del 5 por 100 

esta Capital, Don Manuel Mart ínez de lo que se recaude en el t é r m i n o 
Martínez, decla^ir nuevamente ve 
liado de caza las fincas y montes 
propiedad particular de los vecimos 
de Santibáñez, del Ayuntamiento de 
Cuadros, y cumplidos todos los re
quisitos legales prevenidos, he acor
dado declarar vedado de caza el te
rreno por un per íodo de cinco años . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Agesto de 1949. 
2504 E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

munic ipa l . 
León, 12 de Agesto de 1949.—El 

Presidente, Juan del Río. 2501 

o o 
Esta Corporac ión saca a públ ico 

concurso 1 a ad judicac ión d e las 
obras de abastecimiento de agua 
para San Andrés d e l Rabanedo 
(León) , 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas cua
renta y seis m i l trescientas treinta y 
cinco pesetas coa noventa y seis cén
timos. 

L a fianza provisional es de cuatro 
m i l novecientas veintiséis pesetas 
con setenta y un cént imos , que po
d rá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Corpora
ción. L a fianza definitiva será el 4 
por 100 del presupuesto, rigiendo en 
esta materia la Ley de 17 de Octu-

Unticiii irwinial de Leii 
Tása de rodaje por vías provinciales 
A fin de preparar la r ecaudac ión 

e la Tasa de Rodaje correspondien-
e al ejercicio de 1949, se recuerda a 

.08 los Secretarios de los Ayunta-
rentos de la provincia, la obliga
ron qUe ies impone el a r t ícu lo 16 
ge ^ Ordenanza publicada en el í bre de 1940. 

0,-£TIN OFICIAL de la provincia nú- E l plazo de ejecución será de doce 
136 de 18 de Junio de 1948, de meses. • 

1 

Los poderes s e r á n Bastanteados 
por un Letrado de la loca l idad . 

Los pliegos de propos ic ión se r e i n 
t eg ra rán con 4,75 pesetas y sello pro
vincia l de una peseta, p re sen tándose 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno que c o n t e n d r á 
la propuesta económica de la obra, y 
el otro las referencias técnicas y 
económicas , durante el plazo de diez 
d ías hábi les , conté dos a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas. 

L a apertura de proposiciones, a 
las doce horas del d ía siguiente 
háb i l al de quedar cerrado el plazo 
de a d m i s i ó n de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporac ión , 
otro Sr, Diputado y Notario. 

L a d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de esta E x c m a . Dipu tac ión . 
Durante las horas de oficina. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de ...... que habita en provisto de 
la cédu la personal de la clase... . , 
tarifa.... , n ú m , expedida e n , , . . , 
con fecha de de (o en su 
defecto documento de identidad xpte 
la sustituya), obrando en su propio 
derecho (o con poder, bastante de 
D en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 



2 

para contratar y no estando com-
p r e n á i d o en ninguno de los cases 
del art. 9,° del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, enterado del anuncio 
inserto en n ú m .... del día ... de 

de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en el concurso 
de y conforme en todo con los 
mismos se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de ..... (aquí la 
propos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advi r t iéndose 
que será desechada la que no expre
se, escrita en letra, la cantidad de 
pesetas y céa t imas) . Igualmente se 
compromete a que las remunerado 
nes m í n i m a s que h a b r á n de percibir 
los obreros de Cada oficio y catego 
r ía empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes. (Pecha y firma del pro 
ponente). 

León, 16 de A gosto de 1949—El 
Presidentejiccidental, Luc io García 
Moliner. 
2502 ^ Núm. 588.—132,00 ptas. 

halla de 
, del PresT 

r reclamaciones 

manifiesto 
publico en el domici l io A-* ^ " 

de conducir a el iminar los errores rioridad, se 
que puedan contener aquél los (como 
omisiones, ocultaciones e injusta 
d i s t r ibuc ión de la riqueza), se re
quiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria, para que en 
el t é rmino quince días hábi les , com-
parezcan ante la Junta Pericial , con AfUinCiOS p a r t Í C U l a p e $ 
el fin de aportar cuanta clase de . 
datos sean necesarios relacionados HOIfiUDidSll ¿ 6 R6É8IIÍ6S de Ifi Pfgjg 

dente, a» fin de 
durante el plazo de ocho días~ 

Campo de Vi l l av ide l , 13 de A g ^ 
de 1949.—El Presidente, J j(¡?}{9 
guez. 2 ^ 

con sus bienes. 
Igualmente y durante el mismo 

plazo, se emplaza a los Contribu
yentes forasteros para que compa
rezcan por sí o mediante represen
tante legalmente autorizado, a apor
tar cuantos datos les sean necesarios 
a esta Junta Pericial . 

Se previene a los contribuyentes 

de N o e s í r a S e ñ o r a de Marne 
E n cumplimiento de lo ordenado 

enj;l a r t ícu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta General or
dinaria para el día 4 de Septiembre 
y hora de las once de la mañana , en 
la Casa del Concejo de Marne, para 

en general de las responsabilidades tratar los asuntos que figuran 'en el 
en que puedan i n c u í r i r caso de no 
hacer su presentac ión o de haber 
ocu l t ac ión en sus bienes, y que 
transcurrido el plazo fijad©, a contar 
desde la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, la Junta P e r l 
c ia l sus t i tu i rá a cuantos no hayan 
comparecido, procediendo inmedia 
lamente al r econoc imien ió de sus 
fincas, con los gastos a su costa* y 
as ignándoles de oficio la riqueza, 
sin derecho a reclamaciones 

Cabrillanes, 11 de Agosto de 1949, 
E l Alcalde . M . Rodríguez. 2436 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bierzo 

Presentadas por los respectivos 
cuentadantes las cuentas de cauda
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1948, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, se hal lan expues
tas a l púb l i co en la Secretaría muni
cipal , durante el plazo de quince 
días , a l objeto de oír reclamaciones 
y puedan formular por escrito du-

Ayantamiento de 
Sabero 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
con carác te r definitivo, las cuentas 
muaicipales corresdondientes a los 
ejercicios 1943 - 44 y 45, se hal lan 
expuestas al púb l i co por t é rmino de 
quince días , a fin de oír reclama
ciones. 

o 
o o 

Instruido expediente de suple
mento de crédi to sin transferencia. 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Examen y ap robac ión de las 

cuentas del presente año . 
2. ° Examen y aprobac ión del pre

supuesto para el a ñ o siguiente. 
Advirt iendo que si en dicho día 

no se reuniesen n ú m e r o de partíci
pes que representen la mayoría de' 
votos, se suspende rá la sesión, que
dando convocados de nuevo para el 
día cinco del mismo, a la misma 
hora y sitio, y en cuya sesión serán 
v á l i d o s todos los acuerdos que se 
tomen con cualquier n ú m e r o de par
tícipes que asistan. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 16 de Agosto de 1949.-
E l Presidente, Agustín Pérez. 
2498 N ú m . 586.-45.00 ptas. 

rante el plazo indicado y ocho d ías para atender al pago de obl igado 
m á s , las observaciones que c o n s í d e - l n e s , cuyo detalle consta en aquél , se 
ren justas. I hace púb l i co que se hal la expuesto 

Vi l la l ranca del Bierzo, 11 de Agos-1 dicho expediente en la Secretaría de 
to de 1949. — E l Alcalde, Eduardo leste Ayuntamiento, por t é rmino de 
Díaz. 24791 quince d ías , a los efectos de oír re-

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

^ Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta Per ic ia l de m i 
presidencia, proceder a la revisión 
del amillaramiento de este t é r m i n o 
munic ipa l , y ha l l ándose en curso 

clamaciones. 
Sabero, 12 de Agosto 

E l Alcalde, (ilegible). 
de 1949.-

2489 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Campe de Villavidel 

E l reparto formado por esta Junta 
s ó b r e l a ganader í a para el ejercicio 
corriente, de confoimidad con las 

los trabajos de depurac ión que han Ordenanzas aprobadas por la Supe-

Comufl ídad de R e c a n í e s de Boréo 
(Ledo) 

Para la ap robac ión definitiva, si 
la mereciere, de los proyectos de ür-
denanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta co
munidad, se convoca a Junta "en^' 
ral extraordinaria a todos íos "su^' 
rios de las aguas de las Presas deno^ 
minadas del Pozo de la Hoz, de ¡a* 
Vegas de Ar r iba y Abajo, y ael Mo
l ino Caído, para el día diez y oenu 
de Septiembre próximo, a las • 
horas de la m a ñ a n a , en la„La .n v 
Concejo de este pueblo de Buron^j 
si no hubiere suficiente nuro!;v0Ca-
asistentes en esta primera c^vcoD, 
toria, se celebrará en aaince 
vocatoria el mismo día, a ^ 
horas, cualquiera que sea el 
de asistentes. , 1949.-" 

B u r é n , a 10 de Agosto deA[, nde. 
E l Presidente F ide l AlvarezA» 
2483 Núm..í87 .-34 . í)UF 


